
COMISIÓN ESPECIAL DE SEGURIDAD DEL CONSEJO UNIVERSITARIO
SECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y APOYO A LA MOVILIDAD Y SEGURIDAD UNIVERSITARIA

CIRCULAR   SPAMSU-CES/002/2026

Asunto:	 Estrategia de Seguridad y 
Protección Asueto Académico 
2026.

A LOS TITULARES DE ENTIDADES ACADÉMICAS Y
DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS DE LA UNAM
P R E S E N T E

Conforme al acuerdo emitido por la Comisión Especial de Seguridad del H. Consejo Universitario, en coordinación con la 
Secretaría de Prevención y Apoyo a la Movilidad y Seguridad Universitaria (SPAMSU), compartimos con ustedes la estrategia 
general de seguridad y protección que, con motivo del Asueto Académico 2026, deberá ser aplicada en todas las instalaciones 
de la Universidad Nacional Autónoma de México, desde las 15:00 horas del sábado 28 de marzo y hasta las 05:30 horas del 
lunes 06 de abril de 2026.

Corresponde a cada titular planear, elaborar, difundir y operar su Programa Local de Seguridad y Protección para el Asueto 
Académico 2026 (PLSPAA26), para lo cual podrá auxiliarse por las siguientes instancias:

•	  Comisión Local de Seguridad
•	 El responsable administrativo
•	 Personal de confianza y vigilancia (de ser el caso).

Dicho programa deberá incluir, enunciativa pero no limitativamente, la aplicación de las acciones necesarias conforme a las 
políticas de protección a instalaciones, prevención del delito, comunicación y difusión, así como sistematización de la información.

I.	 Protección a instalaciones

•	 Controlar los accesos al inmueble, personas o vehículos (revisión de cajuelas).
•	 Controlar el acceso a los espacios interiores (oficinas, cubículos, laboratorios, salones, auditorios, almacenes, etc.).
•	 Controlar los servicios de suministro (energía eléctrica, gas, agua, etc.).
•	 Controlar los sistemas de seguridad (cerraduras, candados, alarmas, cámaras de seguridad, etc.).

II.	 Prevención del delito

•	 Coordinar los recorridos al interior y exterior del inmueble.
•	 Programar las actividades académico-administrativas.
•	 Programar las actividades de mantenimiento y servicios generales.
•	 Coordinarse con autoridades internas y, en su caso, externas de seguridad.

III.	 Comunicación y difusión

•	 Informar sobre su PLSPAA26 a la comunidad universitaria adscrita a esa entidad o dependencia.
•	 Establecer enlaces para la atención de incidentes e ilícitos.

IV.	Sistematización de la información

•	 Registrar y controlar las actividades.
•	 Registrar, controlar y dar seguimiento a incidentes e ilícitos a través del Sistema de Seguimiento de Incidentes de la 

UNAM (SISEI-UNAM).

Se sugiere que la Comisión Local de Seguridad y Protección de su entidad o dependencia, sesione a la brevedad posible, con 
el fin de elaborar el PLSPAA26.
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Asimismo, le solicitamos atentamente, se envíe a la SPAMSU una copia del PLSPAA26, a más tardar el viernes 20 de marzo 
del presente año al correo electrónico: 

asuetoacademico@dgapsu.unam.mx

La SPAMSU, a través de la Dirección General de Análisis, Protección y Seguridad Universitaria, atenderá vía telefónica cualquier 
duda o información adicional referente al presente asunto, marcando al número de oficina 55 5622 2445 o extensión UNAM 
22 445.

Agradecemos desde ahora, su siempre valiosa y decidida atención a la presente.

ATENTAMENTE
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad Universitaria Cd. Mx., 2 de marzo de 2026

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN
ESPECIAL DE SEGURIDAD DEL 

CONSEJO UNIVERSITARIO

DR. JOSÉ LUIS MACÍAS VÁZQUEZ

EL SECRETARIO DE PREVENCIÓN 
Y APOYO A LA MOVILIDAD Y
SEGURIDAD UNIVERSITARIA

DR. MANUEL PALMA RANGEL
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